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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8047 - Promulgada por Dcto. N° 1502 del 03/11/17 - M.S.P. - IMPLEMENTA LA ATENCIÓN
PODOLÓGICA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y CENTROS DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SALTA PARA
LA ASISTENCIA PREVENTIVA Y TERAPÉUTICA DE PATOLOGÍAS PODOLÓGICAS.            

DECRETOS

8N° 1475 del 31/10/2017 - M.I.T.y V. - TRANSFIERE EN CARÁCTER DE DONACIÓN A LA PRELATURA DE
CAFAYATE,  INMUEBLE DEL DEPARTAMENTO CAFAYATE.            

9N° 1476 del 31/10/2017 - M.S.P. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL PROYECTO DE
TELEMEDICINA, PRESENTADO POR LA FIRMA QUANTUM MEDICAL GROUP S.R.L.            

10N° 1477 del 31/10/2017 - M.I.T.y V. - AUTORIZA A FISCALÍA DE ESTADO A DESISTIR  DEL TRÁMITE
EXPROPIATORIO DEL INMUEBLE MATRICULA Nº 3032 DE CHICOANA.            

11N° 1478 del 03/11/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE, SR. FAYEK
EXENI. DESTINO: FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS MINISTERIALES. (VER ANEXO)

12N° 1479 del 03/11/2017 - M.A.I.y D.C. - DESIGNA AL SUBSECRETARIO DE DEFENSA CIVIL, ARQ.
ERNESTO RAUL FLORES, COMO REPRESENTANTE PARA QUE SE DESEMPEÑE COMO ASESOR Y MIEMBRO
DE LA COORDINACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN DEL EJERCICIO DE APOYO A LA PROTECCIÓN CIVIL.
RESPUESTA INMEDIATA XIII.            

13N° 1480 del 03/11/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO, CELEBRADO
CON EL INSTITUTO DE MEDIACIÓN DE MÉXICO - UNIVERSIDAD DE SONORA. (VER ANEXO)

14N° 1481 del 03/11/2017 - M.A.I.y D.C. - COMISIÓN OFICIAL. SANTA CRUZ DE LA SIERRA - BOLIVIA.    
       

15N° 1482 del 03/11/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA ACTA COMPROMISO, CELEBRADA EN EL MARCO DEL
CASO Nº 12.710 DEL REGISTRO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SRA.
SANDRA BEATRIZ CHAVES. (VER ANEXO)

16N° 1484 del 03/11/2017 - M.S.P. - MODIFICATORIA DE CARGO EN PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS.            

17N° 1485 del 03/11/2017 - S.G.G. - APRUEBA ACTA DE CESIÓN DE BIENES, CELEBRADO ENTRE LA
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA.
(VER ANEXO)

18N° 1486 del 03/11/2017 - M.S.P. - MODIFICATORIA DE CARGOS EN PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS.            

19N° 1487 del 03/11/2017 - S.G.G. - APRUEBA EL ACUERDO DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE
COMODATO FIRMADO CON EL DR. IGNACIO GUTIÉRREZ  ZALDÍVAR. (VER ANEXO)

20N° 1488 del 03/11/2017 - M.S.P. - MODIFICATORIA DE CARGOS EN PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

20DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 88/2.017.            

LICITACIONES PÚBLICAS

21S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 285/17 PRÓRROGA DE FECHA DE
APERTURA            

22S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 298/17 SE DEJA SIN EFECTO LA
LICITACIÓN            

22S.P.C. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 303/17            

23S.P.C. MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 302/17            
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23U.C.E.P.E. SALTA - Nº 16/17            

CONCURSOS DE PRECIOS

24H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 24/17            

COMPRAS DIRECTAS

24MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 82/17            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

25MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - VIVIENDAS
UNIFAMILIARES - EXPTE. Nº 0090227-126178/2.017-0            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

25MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE Nº 130-14547/12 - ALQUILER DE INMUEBLE            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

28RODRIGO- EXPTE. Nº 22.861-DPTO. LOS ANDES            

28LLOYD II- EXPTE. Nº 23.009-DPTO. LOS ANDES            

29LLOYD I - EXPTE Nº 23.010  -DPTO.  LOS ANDES            

SUCESORIOS

30VALDEZ, DIONICIA- EXPTE. Nº 590.173/17            

30VALVERDE, JUAN ANTONIO - PALOMINO, ZULEMA - EXPTE. Nº 539.575/15            

30OVEJERO, BRUNO MIGUEL - EXPTE. Nº 19.190/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

31ROSAS, CÉLFORA CLELIA O ROSAS, CLELIA  CÉFORA O ROSAS, CLELIA CÉFORA - EXPTE. Nº 20.510/17
- SAN JOSÉ DE METÁN            

31VILLALBA,TRANSITO Y AYARDE, LUIS - EXPTE. Nº 598.474/17            

32GOMEZ, IRENE- EXPTE. Nº 24.334/15- TARTAGAL            

32BIAZUTTI, SERGIO FEDERICO - EXPTE. Nº 594.666/17            

32COLQUE, ROSARIO - EXPTE. N° 463.887/14            

33ZERPA, DANIEL - CORREGIDOR, LEONARDA - EXPTE. N° 592.892/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

33MAIDANA MIGUEL ANGEL, BARRERA GRACIELA ANA VS. ORTEGA DE BUBENAS NORMA MABEL-
SALAZAR DE ARCOS CARMEN Y OTROS - EXPTE. Nº 13.233/10 - SAN JOSÉ DE METÁN            

34ELÍAS MARÍA CRISTINA VS. RODAS HORACIO MANUEL - EXPTE. N° 18.966/15 - SAN JOSÉ DE METÁN     
      

EDICTOS DE QUIEBRAS

34PALACIO, HILDA MILAGRO POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP-602222/17            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

35PARIS PARIS S.R.L. - EXPTE. N° 603.402/17            

EDICTOS JUDICIALES

35LÓPEZ, ADRIANA MARIELA  VS. DÍAZ RIVERA, CALIX OLMAR - EXPTE. Nº 528.079/15            

36VEGA HECTOR MANUEL Y ARTEAGA LUIS MIGUEL C/FERNANDEZ SONIA ZULEMA Y ESPASA, MARIA
FERNANDA -  EXPTE Nº 1.184/13 -  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

38RAMOS, EUGENIA DEL SOCORRO C/SULCA, NELSON IVÁN - EXPTE. Nº 526.113/15            
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SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

40GLAM MATTERS S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

41PRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

44COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA            

44SOCIEDAD DE ARQUITECTOS  DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

45AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA "GAUCHOS DE GÜEMES"            

45FUNDACIÓN VALOR PARA CAMBIAR - COMUNIDAD TERAPÉUTICA - CAMPO QUIJANO            

46AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHO DE GÜEMES - VAQUEROS            

RECAUDACIÓN

46RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 08/11/2017

46RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 08/11/2017
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LEYES

LEY Nº 8.047
Expte. 91-37.685/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Implementar la atención podológica en los Hospitales Públicos y Centros de 
Salud de la provincia de Salta para la asistencia preventiva y terapéutica de patologías 
podológicas.
Art. 2º.- El Ministerio de Salud Pública o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley, el cual, en coordinación con el Colegio 
Profesional de Podólogos de la Provincia de Salta, deberá:

a) Instrumentar un plan integral sobre prevención, control y tratamiento de las 
afecciones podológicas.

b) Brindar la atención podológica a los pacientes diabéticos como medida de prevención 
y/o atención temprana, para reducir posibles afecciones de riesgos y mejorar su 
calidad de vida.

c) Incluir el podólogo en la interacción multidisciplinaria e interdisciplinaria.
d) Integrar la asistencia podológica en la estrategia de Atención Primaria de la Salud, a 

través de los agentes sanitarios y los Centros de Salud.
e) Capacitar en forma continua al equipo de salud en los diferentes niveles de atención 

acerca del manejo de las patologías y alteraciones podológicas y de las medidas de 
bioseguridad necesarias.

f) Concientizar a la población sobre la importancia de la salud de los pies.
g) Desarrollar campañas sanitarias podológicas preventivas.
h) Todas las acciones para disminuir las complicaciones podológicas prevenibles de la 

población.
Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley a la partida 
correspondiente del Presupuesto General de la Provincia: Ejercicio vigente.
Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día diez 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

Mashur Lapad Dr. Manuel Santiago Godoy
VICE-PRESIDENTE PRIMERO PRESIDENTE
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA CÁMARA DE DIPUTADOS
CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Luis Guillermo López Mirau  Dr. Pedro Mellado
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.502
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expediente Nº 91-37.685/2.017 Preexistente.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.047, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023780

DECRETOS

Salta, 31 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.475
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-256724/17

VISTO la Ley Nº 8.033; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se autorizó a transferir en carácter de donación a la 

Prelatura de Cafayate de la Provincia de Salta, el inmueble identificado con la Matrícula N° 
6136 del Departamento Cafayate, con el cargo de ser destinado al desarrollo de actividades 
propias de la Iglesia Católica;

Que consecuentemente se dio cumplimiento a lo establecido por el artículo 56 
de la Ley de Contabilidad (Decreto-Ley N° 705/57);

Que la Dirección Fondo de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial (F.A.B.M.I.), dependiente de la Dirección General de Tierras Fiscales y 
Bienes del Estado, (Ley N° 7.905, Decreto N° 349/17), emitió dictamen favorable en virtud de 
las competencias asignadas por Decreto 1.407/06;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado en su oportunidad la intervención que le compete;

Por ello, de conformidad a lo establecido por el artículo 144 de la Constitución 
Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérase en carácter de donación a la Prelatura de Cafayate de la 
Provincia de Salta, el inmueble identificado con la Matrícula Nº 6.136 del Departamento 
Cafayate, con el cargo de ser destinado al desarrollo de actividades propias de la Iglesia 
Católica.
ARTÍCULO 2º.- Dáse intervención a Escribanía de Gobierno a los fines del otorgamiento de la 
respectiva Escritura Traslativa de Dominio, la cual quedará exenta de todo honorario, 
impuesto, tasa o contribución.
ARTÍCULO 3º.- Déjase establecido que el inmueble donado será destinado exclusivamente al 
uso de la entidad beneficiaria; en caso de disolución de la misma o incumplimiento del 
cargo, la donación quedará sin efecto, restituyéndose el dominio a la Provincia de Salta, con 
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todas las mejoras incorporadas, sin derecho a indemnización alguna.
ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a Escribanía de Gobierno a incluir expresamente en la escritura 
traslativa de dominio, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad con fundamento en 
la Ley Nº 8.033.
ARTÍCULO 5º.- Notifícase el presente a la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del 
Estado para su control, a la Dirección General de Inmuebles y a la Contaduría General de la 
Provincia, para su toma de razón.
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023781

Salta, 31 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.476
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 08-169.199/2.017 Cde. 3

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial el Proyecto de Telemedicina, presentado por la firma Quantum Medical 
Group S.R.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto, contempla la creación de un centro provincial de 

diagnóstico y tratamiento remoto (telemedicina) CPDR, con el objeto de incorporar la 
medicina de alta complejidad con última tecnología a un plan provincial de modernización 
de la salud.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de emprendimiento.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el Proyecto de Telemedicina, presentado por 
la firma Quantum Medical Group S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023782
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Salta, 31 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.477
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 388-142.667/16

VISTO la Ley Nº 7.329 y el Decreto Nº 2.542/06; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Nº 7.329, se declaró de utilidad pública y sujeto a 

expropiación el inmueble identificado con la Matrícula Nº 3.032 de la Localidad de Chicoana, 
Departamento Chicoana, Provincia de Salta, con destino a la adjudicación a los actuales 
ocupantes que cumplan con los requisitos de la Ley;

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Nº 2.542/06, Fiscalía de 
Estado inició el trámite expropiatorio del mencionado inmueble, promoviendo para ello las 
actuaciones caratuladas: "Provincia de Salta vs. Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo 
Barrio Parque La Cruz Limitada s/Trámite Expropiatorio" (Expte. Nº 3.585/06), de trámite 
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo;

Que, la Dirección General de Inmuebles informó que las Matrículas Nos. 5.295 a 
5.428 del Departamento Chicoana (derivadas de la Matrícula Nº 3.032), se encuentran a 
nombre de la Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo Barrio Parque La Cruz Limitada;

Que la Unidad de Regularización Dominial, Autoridad de Aplicación, en el ámbito 
provincial, de la Ley Nacional Nº 24.374 (Decreto Nº 714/11 y modificatorios), informó que 
se aprobó el Plano de Mensura y Subdivisión Nº 853 de la Dirección General de Inmuebles, 
generando las Matrículas Nos. 5.295 a 5.428 del Departamento Chicoana, derivadas de la 
original Nº 3.032 del Departamento Chicoana.

Que asimismo indicó que la necesidad de levantar dicha afectación obedecía a 
que las mismas se regularizarían utilizando el procedimiento previsto en la ley Nº 24.374 
(Ley Pierri), que tiene como condición que los inmuebles no registren gravámenes;

Que, por su parte, Fiscalía de Estado informó que el trámite expropiatorio no 
pudo concretarse ya que el Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual, mediante las 
Resoluciones Nos. 1.243/97 y 1.871/98 retiró la autorización para funcionar y canceló la 
matrícula de la demandada;

Que en este estado de cosas, el sentido y fin de interés general que motivó la Ley 
Expropiatoria Nº 7.329, esto es la adjudicación a los actuales ocupantes del inmueble, se 
cumpliría regularizando la situación de los beneficiarios que tuvo en miras la Ley, a través 
del régimen previsto en la Ley Nº 24.374;

Que por tal motivo, Fiscalía de Estado consideró que no era viable proseguir con 
el trámite expropiatorio respecto del inmueble identificado con la Matrícula Nº 3.032 de la 
Localidad de Chicoana, Departamento Chicoana;

Que en consecuencia, resultando atendibles los motivos expuestos por Fiscalía 
de Estado, corresponde proceder de conformidad a lo normado en el artículo 39 de la Ley Nº 
1.336, renumerada con el Nº 2.614 y modificada por su similar Nº 4.272;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a Fiscalía de Estado a desistir del trámite expropiatorio respecto 
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del inmueble identificado con la Matrícula Nº 3.032 (actuales matrículas Nos. 5.295 a 5428) 
de la Localidad de Chicoana, Departamento Chicoana, Provincia de Salta; promovido en las 
actuaciones caratuladas: "Provincia de Salta vs. Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo 
Barrio Parque La Cruz Limitada s/ Trámite Expropiatorio" (Expte. Nº 3.585/06), de trámite 
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023783

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.478
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235-25588/2.017-0 y 1 -1090234-25397/2.017-0

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia, representado por la Dra. Pamela Calletti; el Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, representado por el Dr. Luis Gómez Almaras y 
el Sr. Fayek Exeni, y;

CONSIDERANDO:
Que, a fs. 01 el Sr. Fayek Exeni manifiesta que en fecha 31 de Marzo de 2.017 

venció el contrato de locación del inmueble ubicado en calle Jujuy Nº 402, esquina Mendoza, 
celebrado con el ex Ministerio de Derechos Humanos;

Que, a fs. 03/07 se agrega copia del contrato de locación aprobado por Decreto 
Nº 292/15 de fecha 29 de Enero de 2.015;

Que, en dicho inmueble funcionan dependencias del Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia y del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario;

Que, a fs. 08 la Sra. Secretaria de Discapacidad y Políticas Inclusivas solicita se 
realicen las gestiones necesarias para la prórroga del contrato de locación, por la necesidad 
de continuar en el citado inmueble atento a las diversas modificaciones y mejoras que se 
incorporaron al mismo, para brindar una mejor atención a las personas con discapacidad;

Que, a fs. 16 toma intervención la Coordinadora General Administrativa 
Financiera del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario;

Que, la Unidad Central de Contrataciones considera razonable la propuesta 
realizada por la parte locadora, destacando que se encuentra dentro de los valores de 
mercado;

Que, la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia dictamina que el contrato se efectúa en el marco de lo establecido en el 
artículo 13, inciso h) de la Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Inmueble, suscripto entre el Ministerio 
de Derechos Humanos y Justicia, representado por la Dra. Pamela Calletti; el Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, representado por el Dr. Luis Gómez Almaras y 
el Sr. Fayek Exeni, D.N.I. Nº 10.004.724, cuyo texto y Anexo forman parte del presente 
decreto. 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, ha sido imputado a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que 
correspondan al Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y al Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia, y los Señores Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario y 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Gómez Almaras - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023784

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.479
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 224.679/2.017-código 226.

VISTO el requerimiento efectuado por el Ministerio de Defensa de la Nación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo solicita se designe un representante de nuestra Provincia 

para que se desempeñe como asesor y miembro de la coordinación ante la Dirección del 
Ejercicio de Apoyo a la Protección Civil denominado "Respuesta Inmediata XIII", el cual será 
realizado por el Comando Operacional de las Fuerzas Armadas Argentinas, en las Provincias 
de Salta y Jujuy, entre los días 6 y 10 de noviembre del 2.017;

Que a través de dicho ejercicio se intentará aunar el trabajo que realizan las 
Fuerzas Armadas Argentinas con la cooperación de otros actores Nacionales, Provinciales, 
Municipales y ONG en situaciones de emergencias o desastres, y tiene como objetivo la 
práctica de los planes militares previstos para una Zona de Emergencia ante la ocurrencia de 
un Desastre de nivel Nacional (Terremoto) con escenario geográfico en las referidas 
provincias;

Que el Titular del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
otorga conformidad para que se designe como representante al Subsecretario de Defensa 
Civil, arquitecto ERNESTO RAÚL FLORES;

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del 
Ministerio del rubro dictamina que, con encuadre en los artículos 17, inciso 3 y 25, inciso 
12, corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente;

Por ello;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Subsecretario de Defensa Civil del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, arquitecto ERNESTO RAÚL FLORES, como representante 
para que se desempeñe como asesor y miembro de la coordinación ante la Dirección del 
Ejercicio de Apoyo a la Protección Civil denominado "Respuesta Inmediata XIII", a llevarse a 
cabo en las Provincias de Salta y Jujuy, entre los días 6 y 10 de noviembre de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gómez Almaras - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023785

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.480
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235-250291/2.017-0.

VISTO el Memorándum de Entendimiento celebrado entre el Instituto de 
Mediación de México - Universidad de Sonora y el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia 
de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el objetivo del mencionado Memorándum es la cooperación institucional, 

académica y técnica para la organización y programación del XIV Congreso Mundial de 
Mediación y Cultura de Paz, a realizarse en Argentina en el segundo semestre de 2.018, 
estableciendo principios y condiciones bajo los cuales la cooperación se llevará a cabo;

Que, el Memorándum de Entendimiento tendrá vigencia por el término de dos 
años a partir del día 13 de octubre de 2.017, y podrá ser corregido o extendido por escrito 
bajo consentimiento mutuo. Del mismo modo podrá ser finalizado por las autoridades 
apropiadas en cada caso, previa notificación escrita de seis meses;

Que el Documento base establece que los acuerdos específicos aprobados por 
las partes se formalizarán y suscribirán por separado y pasarán a ser un Anexo del presente 
Memorándum, estos acuerdos podrán perfeccionar la colaboración señalada con otras 
instituciones u organismos que pudieran compartir objetivos comunes en el campo de la 
Mediación;

Que por lo expresado y atento al Dictamen de la Dirección General de Asuntos 
Legales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, no se encuentra obstáculo legal a los 
efectos de la aprobación del Memorándum de Entendimiento, siendo procedente el dictado 
del presente instrumento;

Por ello, dentro de las facultades atribuidas por el artículo 144º de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Memorándum de Entendimiento celebrado entre el Instituto de 
Mediación de México - Universidad de Sonora y el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia 
de la Provincia de Salta, el que como Anexo forma parte del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023786

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.481
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente Nº 244.348/2.017-código 234.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización 
correspondiente para la comisión oficial del doctor PABLO FERNÁNDEZ SAVOY, Jefe de 
Programa de Promoción de Derechos en Áreas Rurales de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario del Ministerio del rubro, realizada entre los días 18 y 20 de octubre de 2.017; y

CONSIDERANDO:
Que la comisión tiene por finalidad que dicho funcionario participe en la Reunión 

sobre el Proyecto "Hacia la Salud Universal de la Población del Chaco Sudamericano 2.016-
2.019", organizada por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), llevada a cabo en la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Estado Plurinacional de Bolivia;

Que resulta necesaria la asistencia del mismo, atento que la reunión tuvo por 
objetivo establecer los términos de referencia para el trabajo inter-fronterizo en análisis de 
avances, intercambio de experiencias, establecer términos técnicos del trabajo en vigilancia 
epidemiológica y control, salud materno infantil, entre otros;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, realizó la imputación preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del 
Ministerio del rubro tomó la intervención de su competencia;

Por ello, con encuadre en los decretos Nºs. 4.955/08 y 1.622/16,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dése por autorizada la Comisión Oficial realizada por el doctor PABLO 
FERNÁNDEZ SAVOY, D.N.I. Nº 31.193.001, Jefe de Programa de Promoción de Derechos en 
Áreas Rurales de la Secretaría de Desarrollo Comunitario del Ministerio de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Comunitario, a la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Estado Plurinacional de 
Bolivia, entre los días 18 y 20 de octubre de 2.017, debiéndosele liquidar los gastos 
eventuales, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente, se imputó a la Cuenta 
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561001000100.413711.1002, del Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gómez Almaras - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023787

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.482
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235-228598/2.017-0

VISTO el Caso Nº 12.710 del Registro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos; y,

CONSIDERANDO:
Que, habiendo sido declarada admisible por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, la petición formalizada por los Sres. Sandra Beatriz Chaves y Marcos Gilberto 
Chaves el 04 de noviembre de 2.003, mediante el dictado del Informe de Admisibilidad Nº 
66/09, en fecha 24 de marzo de 2.014, en el marco de la audiencia pública llevada adelante 
durante el 150º período ordinario de sesiones, las partes expresaron la intención de iniciar 
una instancia de diálogo tendiente a explorar las posibilidades de arribar a un acuerdo de 
solución amistosa en el presente caso;

Que, el 24 de Julio de 2.014 se suscribió un Acta Compromiso de Solución Amistosa 
entre los peticionarios y representantes de la Provincia de Salta, que fuera modificada por un 
Acta suscripta por las mismas partes el 31 de julio de 2.014, ambas aprobadas por Decreto 
Nº 2.275/14, mediante el cual el Gobierno de la Provincia de Salta asumió distintos 
compromisos de carácter humanitarios y no pecuniarios;

Que, en el marco de seguimiento de solución amistosa en el caso Nº 12.710 del 
Registro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la peticionaria, Sra. Sandra 
Beatriz Chaves y el Gobierno de la Provincia de Salta representado por la Sra. Ministra de 
Derechos Humanos y Justicia Dra. Pamela Calletti, suscribieron en fecha 19 de Septiembre de 
2.017, un Acta Compromiso de cumplimiento de las medidas asumidas en el caso;

Que, en atención a la naturaleza internacional del caso, suscribieron en calidad de 
observadores del Estado Nacional, el Dr. Ramiro Badía, Coordinador de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, y el Dr. Gonzalo Bueno, Asesor Jurídico de la 
Dirección de Contencioso Internacional en Materia de Derechos Humanos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto;

Que, en el Acuerdo instrumentado en el Anexo que forma parte del presente, el 
Gobierno de la Provincia de Salta asumió a través de la Secretaría de Justicia del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia diversos compromisos respecto de Marcos Nicolás y Luz María 
González Chaves, hijos de la peticionante (motivo por el cual suscribieron dicho acuerdo), 
los cuales se encuentran cumplidos a la fecha;
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Que en orden a los consensos alcanzados, las partes acordaron informar el 
contenido del Acta Compromiso a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 
través de las autoridades competentes del Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que agotados 
los compromisos asumidos se disponga el archivo;

Que, por lo expresado y atento a lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y lo informado por el Servicio de Administración Financiera del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia, no se encuentran obstáculos legales a los efectos de la 
aprobación del Acta Compromiso, siendo procedente el dictado del presente instrumento;

Por ello, en el marco de los dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Provincial,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Compromiso celebrada en el marco del Caso Nº 12.710 
del Registro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por la Sra. Ministra de Derechos Humanos y Justicia, Dra. 
Pamela Calletti, y la Sra. Sandra Beatriz Chaves, que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023788

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.484
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nºs. 650/16-cód. 253 cde. 1001 y 1231/17-cód. 189

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona el traslado del 
bioquímico DOMINGO RODOLFO ARRIETA, quien actualmente presta servicios en el Hospital 
"Dr. Nicolás Cayetano Pagano" de San Antonio de los Cobres, al Hospital "Enfermera Corina 
Adela Bustamante" de La Caldera, y

CONSIDERANDO:
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que el nosocomio de 

La Caldera no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento profesional, indicando trámite a 
seguir para la reestructuración requerida;

Que a tal efecto, resulta necesario modificar la planta y cobertura de cargos del 
mencionado Hospital, aprobado por Decreto nº 2.121/04;

Que los órganos técnicos competentes tomaron la intervención previa que les 
compete;

Por ello, en el marco de las facultades establecidas en los artículos 3º y 37 de la 
Ley nº 7.905 y Decreto nº 4.955/08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Suprímase de la planta y cobertura de cargos del Hospital "Enfermera Corina 
Adela Bustamante" de La Caldera, aprobada por Decreto nº 2.121/04, el cargo 01 y en su 
reemplazo incorpórase en el Servicio de Técnicos y Auxiliares, un (1) cargo de orden 7.1, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: bioquímico.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081007000300, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023789

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.485
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 375-276185/15.

VISTO el Acta de Cesión de Bienes, firmada entre la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, en su carácter de representante patrimonial de la Casa Educativa Terapéutica (CET) -
Villa San Lorenzo; y,

CONSIDERANDO:
Que la presente Acta responde al cumplimiento de las obligaciones asumidas por 

la Organización de Estados Iberoamericanos en el Convenio Específico de Obras, 
formalizando la cesión de bienes adquiridos a pedido del entonces Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, que se detallan en el Anexo que 
acompaña a dicho acuerdo;

Que los bienes cedidos, resultan indispensables para lograr los objetivos 
propuestos en el Convenio Específico de Obra, celebrado en el marco del Programa 
Recuperar Inclusión, para implementar Casas Educativas Terapéuticas (CET), con la finalidad 
de crear mecanismos y dispositivos para la prevención, atención e inclusión social de las 
personas que atraviesan situaciones de padecimiento mental, con eje en el consumo 
problemático y/o adicciones;

Que la Secretaría Legal y Técnica (D.Nº 3341/17) y el Ministerio de Salud Pública, 
tomaron la intervención de su competencia;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta de Cesión de Bienes, celebrado entre la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, representada por su 
Director, profesor Darío Pulfer y el Gobierno de la Provincia de Salta, representada por el que 
suscribe, en carácter de representante patrimonial de la Casa Educativa Terapéutica (CET) -
Villa San Lorenzo, la que como Anexo forma parte del presente.
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ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Salud Pública 
y Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023790

Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.486
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 2096/15 - código 168

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se requiere la designación de 
personal para desempeñar funciones de servicios generales en el Hospital "Coronel Juan Sola" 
de Morillo, y

CONSIDERANDO:
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro, informa que el citado 

nosocomio no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento mantenimiento y servicios ge-
nerales, por lo que resulta necesario modificar la planta y cobertura de cargos de los Hospi-
tales "San Vicente de Paul" de San Ramón de la Nueva Orán y "Coronel Juan Sola" de Morillos, 
aprobada por Decreto Nº 1.034/96

Que el Programa Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública tomó la 
intervención previa que le compete;

Por ello, en el marco de la facultades establecidas en los artículos 3º y 37 de la 
Ley Nº 7.905 y Decreto Nº 4.955/08,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Suprímase de la planta y cobertura de cargos del Hospital "San Vicente de 
Paul" de San Ramón de la Nueva Orán, aprobado por Decreto N° 1.034/96, el cargo de orden 
570 y en su reemplazo incorpórase en el Sector Mantenimiento y Servicios Generales del 
Hospital "Coronel Juan Sola" de Morillo, un (1) cargo en el orden 71.19, ubicación 
escalafonaria: Mantenimiento y Servicios Generales, denominación: Servicios Generales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081005001200, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023791
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Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.487
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 226-252757/2.017

VISTO el Contrato de Comodato firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y el Dr. Ignacio Gutiérrez Zaldivar, aprobado por Decreto Nº 4.892/11 y sus sucesivas 
prórrogas; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración de la Residencia Finca Las Costas, solicita la continuidad 

de las obras recibidas en comodato, en iguales términos y condiciones que las pactadas en 
el contrato original;

Que por Decreto Nº 1.659/2.016 se aprobó la última prórroga del Contrato de 
Comodato, estableciendo el período comprendido entre el 14 de octubre de 2.016 y el 13 de 
octubre de 2.017;

Que el Dr. Zaldivar da en comodato tres obras de arte del autor Mario Vidal 
Lozano, denominadas "Escritura de Vida", de óleo y acrílico sobre madera, "Geiser" y "A 
Mondrian", éstas últimas de tierra y acrílico sobre lienzo, para que las mismas sean 
expuestas en la Residencia Oficial del señor Gobernador - Finca Las Costas;

Que la Secretaría Legal y Técnica tomo la intervención de su competencia;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acuerdo de Prórroga de Contrato de Comodato firmado entre 
el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Secretario de la Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal, Dr. Sergio Eduardo Etchart y el Dr. Ignacio Gutiérrez Zaldivar, D.N.I. 
Nº 10.133.841, aprobado por Decreto Nº 4.892/11, en iguales términos y condiciones que 
las pactadas en el mismo, a partir del 14 de octubre de 2.017 y hasta el 13 de octubre de 
2.018, el que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase la guarda de las obras dadas en la presente prórroga, a la 
Administración de la Sala de Finca Las Costas.
ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, a efectuar la 
prórroga de la cobertura del seguro, en los términos del Contrato de Comodato aprobado 
por Decreto Nº 4.892/11.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023792
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Salta, 3 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº1.488
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nºs. 8155/15 - cód. 171, 134064/15 - cód. 321 y 8155/15 - cód. 171 cde. 1001

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se requiere la designación de 
personal para desempeñar funciones de nutricionista en el Hospital "Presidente Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, y

CONSIDERANDO:
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que el citado 

nosocomio no cuenta con cargo vacante en el agrupamiento profesional, por lo que resulta 
necesario modificar la planta y cobertura de cargos de la Dirección Primer Nivel de Atención 
Área Capital y del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" de Tartagal, aprobadas por 
Decreto Nº 2.734/12;

Que el Programa Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública tomó la 
intervención previa que le compete;

Por ello, en el marco de las facultades establecidas en los artículos 3º y 37 de la 
Ley Nº 7.905 y Decreto Nº 4.955/08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º.- Suprímase de la planta y cobertura de cargos de la Dirección Primer Nivel de 
Atención Área Capital, aprobada por Decreto Nº 2.734/12, el cargo de orden 1003 y en su 
reemplazo incorpórase en el Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" de Tartagal - Sector 
de Alimentación, un (1) cargo de orden 215.3, ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: nutricionista.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081005000600, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2017
OP N°: SA100023793

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 88/2.017

Obra: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO APLICADO POR 
PULVERIZACIÓN NEUMÁTICA Y EXTRUSIÓN, DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y SEÑALAMIENTO 
VERTICAL EN RUTAS NACIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE TUCUMÁN, SALTA, JUJUY, 
CATAMARCA, SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO Y LA RIOJA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doscientos noventa y dos millones cuatrocientos 
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ochenta y cinco mil ($ 292.485.000,00) referidos al mes de mayo de 2.017 y un plazo de 
obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de las Ofertas: Pesos dos millones novecientos veinticuatro mil ochocientos 
cincuenta ($ 2.924.850).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1.067) ciudad 
autónoma de Buenos Aires, planta baja (Salón de Actos) - D.N.V., el día 01 de diciembre de 
2.017, a las 11:00 hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado en www.vialidad.gob.ar -> Licitaciones -> Obras -> 
Licitaciones en Curso -> Licitación Pública Nacional Nº 88/2.017 - Rutas Varias, y 
disponibilidad del pliego a partir del 01 de noviembre de 2.017 en la página antes 
mencionada.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica 
indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y 
Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en ésta D.N.V., contactandose al 
teléfono +54 011 4343-8521 interno 2.018 o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. 
No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Héctor Hugo De La Fuente, JEFE 5º DISTRITO SALTA (INT.) - T.U.A.P. Alberto G. Arias, 
A/CARGO DIV. ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074944
Fechas de publicación: 01/11/2017, 02/11/2017, 03/11/2017, 06/11/2017, 07/11/2017, 08/11/2017,

09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017, 16/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017,
22/11/2017

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100063000

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 285/17 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA 

Objeto: Adquisición de Artículos Escolares para Módulos Educativos - Período 2.018.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-125983/2.017-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.

· SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL DÍA 
16/11/2.017, LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
FECHA DE APERTURA: 23/11/2.017 - HORAS: 11:00

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007473
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063220
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S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 298/17 - DEJA SIN EFECTO

Objeto: Adquisición de Material Didáctico para Actividades de Educación Física
Organismo originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-125298/2.017-0.

SE INFORMA QUE
· SE DEJA SIN EFECTO LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 298/2.017 EL CUAL ESTABA PREVISTO 

PARA EL DÍA 23/11/2.017 A HS. 10:30.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007472
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063218

S.P.C. - MINISTERIO DE SEGURIDAD.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 303/2.017

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RED DE TRANSMISIÓN DE DATOS PARA EL SISTEMA 
DE VIDEO VIGILANCIA DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0020324-131516/2.017-0.
Destino: Sistema de Emergencia 9-1-1.
Fecha de Apertura: 28/11/2.017   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100), depositados en la cuenta 
corriente del Banco Macro N° 3-100-0940841641-1 del Ministerio de Seguridad - C.B.U. N° 
2850100-6-3009408416411-1 - C.U.I.T. N° 33-71216040-9.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob. ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, Secretaría General de la Gobernación - ala este o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja 
- Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007471
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100063217

S.P.C. - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 302/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y EQUIPOS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0080222 - 138825/2.017-0. 
Destino: Servicio Penitenciario - (U.A.D.M.E.)
Fecha de Apertura: 28/11/2.017 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007469
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063183

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/17

Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN ESCUELA Nº 4.002 - MARIANO CABEZÓN, UBICADO EN LA 
CIUDAD DE SALTA, DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública Nº 16/17
Presupuesto Oficial: $ 14.429.120,40
Garantía de Oferta Exigida: 1% de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 14 de diciembre de 2.017 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de Ofertas: Hasta el día 14/12/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.400,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
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Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075055
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017, 15/11/2017,

16/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017, 22/11/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100063159

CONCURSOS DE PRECIOS

H.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 24/17

Adquisición: SONDA P/NUTRICIÓN ENTERAL ADULTOS
Monto Oficial: $ 75.000,00.
Fecha de Apertura: 24-11-2.017      Hs: 10:00
Destino: Programa de Nutrición.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo N° 91 - Salta.
Pliegos sin cargo.
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratista de la Unidad Central de 
Contrataciones. Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00007465
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063179

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
COMPRA DIRECTA N° 82/17

Objeto: COMPRA DE INSUMOS INFORMÁTICOS PARA EL CUERPO DE INVESTIGACIONES 
FISCALES.
Expediente: 130-17.976/17
Fecha de Apertura: 28/11/2017     Horas: 11:00
Horario de Atención: de hs. 08.00 a 13.00
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda 
Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1° piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 425800 (8.112)
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Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

Dr. Solano García Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007464
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063177

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO  
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES SAN LORENZO
EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 0090227-126178/2.017-0

El Intendente Municipal de San Lorenzo, según Resolución N° 2.002/2.017 Expte. N° 
0090227-126178/2.017-0 y de acuerdo a lo establecido por el Artículo N° 49 de la Ley N° 
7.070/00, convoca a una Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que 
acrediten legitimo interés en la materia a tratar sobre el estudio de impacto ambiental y 
social correspondiente al proyecto de viviendas unifamiliares San Lorenzo a desarrollarse en 
los catastros Nro. 89.604, 145.909 y 145.908 propiedad de Riccardi, Teresa, López Sáenz, 
Félix y López Sáez, Patricia Alejandra.
Fecha y Hora de la Audiencia: miércoles 22 de noviembre de 2.017, a las 09:00 hs.
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martín N° 1.850. 
Localidad: San Lorenzo.
Lugar Donde Obtener Vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día martes 21 de noviembre 
de 2.017, desde 08:00 a 13:00 horas.

Ernesto Fernando Gonza, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00075095
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100063219

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
EXPTE. Nº 130-14547/12

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en el Expte. Nº 
130-14.547/12: ALQUILER DE INMUEBLES PARA LAS FISCALÍAS PENALES.
El Colegio de Gobierno por Res, Nº 16.048/17, ha dispuesto:

Pág. N° 25

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.141 - Salta, Jueves 9 de Noviembre de 2.017

1) AUTORIZAR a la Sra. Directora de Administración a suscribir el contrato de prórroga de la 
locación del inmueble sito en calle Santiago del Estero Nº 611/613, identificado con la 
matrícula catastral Nº 5.110 de la ciudad de Salta, a partir 7 de septiembre de 2.017, por el 
término de 24 (veinticuatro) meses, por la suma total de $ 1.670.760,00 (pesos un millón 
seiscientos setenta mil setecientos sesenta), pagaderos en forma mensual, siendo el monto 
inicial del alquiler la suma mensual de $ 60.000 (pesos sesenta mil) desde el 07/09/17 al 
06/03/18; la suma mensual de $ 66.000 ( pesos sesenta y seis mil) desde el 07/03/18 al 
06/09/18; la suma mensual de $ 72.600 ( pesos setenta y dos mil seiscientos) desde el 
07/09/18 al 06/03/19 y la suma mensual de $ 79.860 ( pesos setenta y nueve mil 
ochocientos sesenta) desde el 07/03/19 al 06/09/19, conforme los considerandos.- 2) 
IMPUTAR. . . - 3) REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.
FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals- Procurador General de la Provincia.- Dra. Mirta Lapad -
Asesora General de Incapaces.- Dra. María Inés Diez- Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007464
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063178
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EDICTOS DE MINAS

RODRIGO - EXPTE. Nº 22.861 - DPTO. LOS ANDES -

El Dr. Tomás Méndez - Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia de Salía, 
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero de la Prov. de Salta, 
51 y 53 del Código de Minería, que Corriente Argentina S.A, en Expte. Nº 22.861 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro y cobre ubicado en el 
departamento Los Andes, distrito Taca Taca, lugar Taca Taca. La mina se denominará 
Rodrigo. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94
P.M.D.: X: 7322075.79 Y: 2625814.83 

X Y
7323224.15 2625061.15 
7324661.21 2628483.55
7317458.00 2628483.55 
7317458.00 2625061.15 

La superficie concedida es 2219.32 has.
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer 
valer en el plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Salta, 25 de octubre del 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074999
Fechas de publicación: 03/11/2017, 09/11/2017, 17/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063073

MINA LLOYD II - EXPTE. Nº 23.009 - DPTO. LOS ANDES

El Dr. Tomás Méndez - Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero de la Prov. de Salta, 
51 y 53 del Código de Minería, que Corriente Argentina S.A., en Expte. Nº 23.009 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro y cobre ubicado en el 
departamento Los Andes, distrito Taca Taca, lugar Taca Taca. La mina se denominará LLOYD 
II. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
P.M.D: X: 7299902.49 - Y: 2633668.14

X Y
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7301000.00 2633483.55

7301000.00 2633900.00

7296200.00 2633900.00

7296200.00 2634356,57

7295840.15 2634356.57

7295840.15 2630999.73

7295940.16 2631000.00

7295940.16 2633839.19

7298956.41 2633839.19

7298956.41 2633483.55

La superficie concedida es 148.88 has.
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer 
valer en el plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propiedad fiscal.
Salta, 24 de octubre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074998
Fechas de publicación: 03/11/2017, 09/11/2017, 17/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063072

MINA LLOYD I -  EXPTE. N° 23.010

La Dra. María Fernanda Aré Wayar - Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero 
de la Provincia de Salta, 51 y 53 del Código de Minería, que Corriente Argentina S.A. en 
Expte: N° 23.010 ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro 
y cobre ubicado en el departamento: Los Andes, distrito: Taca Taca, lugar: Taca Taca. La 
mina se denominará Lloyd I. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
P.M.D: X: 7300020.13  Y: 2618455.38 

X Y

7301337.37 2617.385.65 

7301337.37 2621000.00

7293072.00 2621000.00

7293072.20 2618016.02 

7293565.97 2617385.65

La superficie concedida es 2971,78 has. 
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer 

Pág. N° 29

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.141 - Salta, Jueves 9 de Noviembre de 2.017

valer en el plazo de 60 (sesenta) días. 
Los terrenos son de propiedad fiscal.
Salta, 17 de octubre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074874
Fechas de publicación: 26/10/2017, 01/11/2017, 09/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062909

SUCESORIOS

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nom., 
Secretaría del Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: VALDEZ, 
DIONICIA S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO - EXPTE. Nº 590.173/17, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 días.
Salta, 21 de octubre de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075102
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100063233

La Dra. Claudia Ibáñez Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7º 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sofia Escudero en autos 
caratulados: VALVERDE, JUAN ANTONIO - PALOMINO, ZULEMA POR SUCESORIO, EXPTE. Nº 
539575/15, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 30 de octubre de 2.017.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075073
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063184

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
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de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María José 
Deganutti, en los autos caratulados: SUCESORIO DE OVEJERO, BRUNO MIGUEL - EXPTE. Nº 
19.190/16, cita por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya se sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 24 de octubre de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075068
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063172

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán ( Pcia. de Salta) Secretaría a cargo de la 
Dra. María José Deganutti, en autos: ROSAS, CÉLFORA CLELIA O ROSAS CLELIA CÉFORA O 
ROSAS CLELIA CÉFORA POR SUCESORIO EXPTE. Nº 20.510/17, ordena citar a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 06 de noviembre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075066
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063171

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados:
VILLALBA TRANSITO Y AYARDE LUIS S/SUCESORIO, EXPTE. N° 598.474/17, cita por edictos 
que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 C.P.C.C.
Salta, 3 de noviembre de 2.017.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075065
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063170
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La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación del Distrito Tartagal, Secretaría de la Actuaria, en los autos caratulados: GOMEZ 
IRENE POR SUCESORIO - EXPTE. N° 24.334/15, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dra. 
Andrea Gonza - Secretaria.
Tartagal, 31 de octubre de 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075043
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063144

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4a 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
BIAZUTTI, SERGIO FEDERICO S/SUCESORIO-EXPTE. Nº 594.666/17, ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el diario de publicaciones oficiales y en un diario de circulación 
comercial masiva, citando a todos los herederos, acreedores, y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión para que dentro de los treinta días los acrediten 
(cfr. Art. 2.340 C.C. y C.), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 31 de octubre de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075035
Fechas de publicación: 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063120

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, y de la Dra. María Florencia Palacios Mingo, Secretaria, en los autos 
caratulados: COLQUE, ROSARIO P/SUCESORIO - EXPTE. N° 463.887/14, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un día) en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión del Sr. 
Rosario Colque D.N.I. N° 3.910.760, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 04 de octubre de 2.017.-

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00007603
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010513

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico Montellanos, en los autos caratulados: ZERPA, 
DANIEL - CORREGIDOR, LEONARDA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 592.892/17, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores del Sr. Daniel Zerpa y de la Sra. Leonarda Corregidor, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva por el término de tres (3) días (Art. 723 C.P.C.C.).-
Salta,   de Setiembre de 2.017.-

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0004 - 00007602
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010512

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 1º Instancia Civil y Comercial, Primera 
Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia Poma, en 
autos caratulados: MAIDANA MIGUEL ANGEL, BARRERA GRACIELA ANA VS. ORTEGA DE 
BUBENAS NORMA MABEL - SALAZAR DE ARCOS CARMEN Y OTROS S/ADQUISICIÓN DEL 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 13.233/10, cita a los Sres. Salazar Arcos Carmen, 
Salazar de Izquierdo Amalia y Salazar de Teruel Aurora y/o sus herederos y a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble rural identificado como Matrícula Catastral Nº 
11.914, del Dpto. Metán, ubicado en Ruta Nacional Nº 9/34 conocido como finca San Carlos, 
cuya posesión se trata, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de 
seis días, a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designársele al 
Ministerio de Ausentes para que lo represente. A tal fin publíquese edictos en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno, por el término de 6 días. Fdo.: Dra. Maria Eugenia Poma, 
Secretaria.
San José de Metán, 27 de octubre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074979
Fechas de publicación: 03/11/2017, 06/11/2017, 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017

Importe: $ 900.00
OP N°: 100063054
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El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni en los autos caratulados: ELÍAS MARÍA CRISTINA VS. RODAS HORACIO 
MANUEL S/ADQUISICIÓN DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 18.966/15, cita al Sr. 
Rodas Horacio Manuel y a toda otra persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
objeto de autos, nomenclatura catastral Mart. 288 localidad de El Naranjo Dpto. de Rosario 
de la Frontera, dicho inmueble consta de una superficie de 4.710,37 m2, para que en el 
término de seis días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Edictos que se publicarán por cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 23 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007590
Fechas de publicación: 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 400010497

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
PALACIO, HILDA MILAGRO POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 602222/17, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Hilda Milagro Palacio, D.N.I. N° 12.777.177, con domicilio real en calle Manzana N° 751, 
lote 11- Ampliación Santa Ana II, Dpto. Capital, de ésta ciudad, y procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Balcarce N° 1.271, de ésta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a 
los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 
3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de noviembre de 2.017 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 22 de febrero de 2.018 o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (Arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 10 de abril 
de 2.018 o el siguiente día hábil si éste fuera feriado, para la presentación del Informe 
General por parte de Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia 
de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los Artículos 32, 200 y 268 de la 
L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 890,00 (10 % 
SMVM). 8) Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Alejandro David Levin D.N.I. N° 
27.973.187, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384 de ésta ciudad y con días y 
horario de atención el de martes, jueves y viernes de 17:30 a 19:30 horas.
Salta, 30 de octubre de 2.017.

Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0002 - 00007450
Fechas de publicación: 03/11/2017, 06/11/2017, 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017

Importe: $ 1,500.00
OP N°: 100063060

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2º Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, 
Resuelve: 1) Que con fecha 13 de octubre de 2.017 se ha declarado abierto el Concurso 
Preventivo de Paris Paris S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71021162-7, que tramita en los autos 
caratulados: PARIS PARIS S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE. N° 
603.402/17; 2) Que ha sido designado síndico el C.P.N. Carlos Dante Lema, para que los 
acreedores presenten su pedido de verificación, que serán recibidos en el domicilio de calle 
Aniceto Latorre Nº 768, 1er. piso, dpto. D, señalando a tal fin los días martes, miércoles y 
jueves de 14:00 a 16:00, hs. acompañando los títulos justificativos de sus créditos (Art. 14, 
inc. 3, L.C.Q.); 3) Que se ha fijado el día 13 de diciembre de 2.017 o el siguiente hábil como 
fecha tope para que los acreedores presenten su pedido de verificación, acompañando los 
títulos justificativos de sus créditos (Art. 14, inc. 3, L.C.Q.); 4) Se ha fijado el día 02 de 
marzo de 2.018 o el siguiente hábil para la presentación del Informe individual y el 20 de 
abril de 2.018 o el siguiente hábil para el informe general. 5) Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación.
Salta, 01 de noviembre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007589
Fechas de publicación: 06/11/2017, 07/11/2017, 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 400010496

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6a 

Nominación, Secretaría de la Dra. María del Pilar Coronel, en EXPTE. N° 528.079/15, 
caratulado: LÓPEZ, ADRIANA MARIELA VS. DÍAZ RIVERA, CALIX OLMAR - DIVORCIO, ha 
resuelto citar al Sr. Calix Olmar Díaz Rivera, Pasaporte N° 406406467, de nacionalidad 
estadounidense, nacido en Puerto Rico-Humacao, el 13 de julio de 1.974, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Publíquese en el plazo de dos (02) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial.
Salta, 25 de octubre de 2.017.
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María del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Recibo sin cargo: 100007470
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063175

Por cinco días: Se hace saber a Fernández Sonia Zulema que por ante este Juzgado del 
Trabajo de la VI Nominación, a cargo de Dra. Susana Catalina Fe, Jueza Subrogante; 
Secretaría Actuaria desempeñada por Dr. Carlos Santiago Meuli Guzman y Dra. Adriana 
Montini, tramitan los autos caratulados: VEGA HECTOR MANUEL Y ARTEAGA LUIS MIGUEL 
C/FERNÁNDEZ SONIA ZULEMA Y OTRA S/COBRO DE PESOS - EXPEDIENTE N° 1.184/13, en 
los cuales se ha dictado el presente proveído que se transcribe a continuación el que deberá 
publicarse LIBRE DE DERECHOS: "San Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2.015.- Por 
recibido, téngase por corregida la carátula y por cumplido con lo ordenado en proveído de 
fecha 12-06-15 (fs.52). Proveyendo el escrito de demanda y su ampliación (fs. 35/38): 
Cítase y emplácese a Fernández Sonia Zulema y a Espasa Maria Fernanda, a fin de que en el 
perentorio término de quince días comparezcan a tomar intervención y conjuntamente 
córrasele traslado de la demanda para que en igual plazo la contesten, bajo apercibimiento 
de las prevenciones contenidas en los Arts. 56, 58 y 60 de la Ley Nº 6.204, y dando 
cumplimiento con las disposiciones del Art. 61 de igual digesto procesal.- Lunes y jueves 
para notificaciones en Secretaría o siguiente hábil en caso de feriado.- Téngase presente 
que en su primera presentación los accionados deben cumplir con la Ley Nº 5.121 Art. 99 
reformada - Código Tributario- y Ley Nº 6.059, bajo apercibimiento de ley.- Asimismo, 
hágase saber que deberá dar cumplimiento con lo previsto por el Art. 128 C.P.C.C supletorio 
, bajo apercibimiento de lo allí normado.- (Art. 128.- copias: De todo escrito que se 
presentará y de los documentos que se acompañarán, se presentarán tantas copias íntegras 
y legibles firmadas como partes intervengan, salvo que hayan unificado personería, a las que 
les serán entregadas debidamente autenticadas por el secretario o prosecretario.- Cuando 
no se diera cumplimiento con ésta exigencia, al día siguiente de notificada en Secretaría 
Actuaria la providencia que así lo disponga, el juez ordenará la devolución del escrito, sin 
más trámite ni recurso.- La incidencia a que diera motivo ésta cuestión en ningún caso 
interrumpirá el curso de la causa).- REPONGA la demandada en su primera presentación, 
tasa de justicia y bonos profesionales, bajo apercibimiento de ley. Personal.- Fdo. Susana M. 
Hanssen - Jueza Titular. San Miguel de Tucumán, 6 de julio de 2.017. Agréguese la cédula 
que devuelve sin diligenciar, resérvense las copias acompañadas y téngase presente lo 
informado por el Sr. Oficial Notificador.- Atento a ello, y habiéndose corrido traslado de la 
demanda a la provincia de Salta, en el domicilio denunciado sito en La Nueva Provincia N° 
2.361, Salta Capital, domicilio éste que se encuentra registrado en el Juzgado Federal, 
Secretaría Electoral, y teniendo presente que el Oficial Notificador manifiesta que  pudo 
constatar que el N° 2.361 denunciado no es habido en éste acto, en averiguaciones 
practicadas a residentes del lugar me manifiestan que el notificado es desconocido", y 
atento a lo solicitado, y lo dispuesto por el Art. 21 C.P.L., córrase traslado de la demanda 
mediante Edictos que se deberán publicar en el Boletín Oficial por el término de cinco días, 
con transcripción de una síntesis de la demandada redactada por Secretaría.- A sus efectos, 
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líbrese oficio Ley Nº 22.172 al Boletín Oficial de la provincia de Salta, libre de derechos, 
autorizándose para su diligenciamiento al letrado Martín Padrós (M.P. 7.203) y / o la persona 
que éste designe.- Fdo. Olga Yolanda Medina - Jueza por el titular". En cumplimiento con lo 
establecido por el Art. 21 del CPLT, se transcribe síntesis del escrito de demanda: Martín 
Pradós, M.P. 7.203, constituyendo domicilio procesal en casillero de notificaciones Nº 2.269, 
ante V.S. digo: PERSONAMIENTO, Conforme lo acredito... he sido designado apoderado por 
el Sr. Arteaga Luis Miguel, D.N.I. Nº 33.541.107, argentino, mayor de edad, con domicilio en 
calle Monteagudo Nº 1.237, departamento de Tafi Viejo y por el Sr. Vega Héctor Manuel, 
D.N.I. Nº 30.000.052, argentino, mayor de edad, con domicilio en Pje. Bernal del Castillo Nº 
2.781, de ésta ciudad... OBJETO:... vengo a iniciar acción por cobro de pesos por la suma de 
$ 35.903,62 en concepto de indemnización por despido sin causa a favor del Sr. Vega 
Héctor Manuel y de la suma de $ 40.234,83 a favor del Sr. Arteaga Luis Miguel... en contra 
de la Sra. Sonia Zulema Fernández, D.N.I. Nº 10.662.447, con domicilio en Av. Ejército del 
Norte Nº 560 de ésta ciudad... HECHOS: La demandada Fernández Sonia Zulema es titular del 
local comercial destinado al rubro forrajería, ubicado en Av. Ejército del Norte Nº 560, de 
ésta ciudad, bajo el nombre comercial "El Gallo Fino", siendo el lugar donde mis apoderados 
realizaban sus tareas, en el caso del Sr. Arteaga, chofer y el Sr. Vega, acompañante, demás 
de encargarse de la carga y descarga de los vehículos en los cuales viajaban para la entrega 
de la mercadería... El Sr. Vega Héctor Manuel ingresó a trabajar para la demandada el día 
12-10-11 de lunes a sábado... por realizar la tarea de ayudante de chofer de larga 
distancia... El día 14-02-12, a horas 9:00 el Sr. Vega se presentó a trabajar a la 
distribuidora... el Sr. Idelfonso Fernández, quien según la organización interna de la 
distribuidora…cumple funciones de gerente y encargado general, le expresó a mi mandante 
que era prescindible en ésta empresa, que su trabajo era no era necesario… Al día 
siguiente… se hizo presente en la distribuidora mencionada, junto al personal de inspección 
de la Secretaría de Estado de Trabajo de la provincia de Tucumán... Acta Nº J5781 la cual se 
llevó en presencia de la Sra. Fernández Sonia Zulema, constató que la demandada manifestó 
que no le permitió el ingreso a los actores debido a un problema de robo que sufrió el 
local... expresión en la cual reconoce expresamente la relación laboral que la vinculaba con 
el Sr. Vega y Arteaga sumando a que la demanda no realizó denuncia policial... Cabe aclarar 
que el Sr. Vega se desempeñaba en la modalidad de trabajo por tiempo indeterminado... El 
día 15 de febrero se envió telegrama obrero a la A.F.I.P., comunicando la intimación a la Sra. 
Fernández Sonia Zulema mediante CD 227986738... Cabe acotar que durante toda la 
relación mis mandantes no recibieron capacitación ni perfeccionamiento a cargo de la 
demandada... LIQUIDACIÓN... Vega Héctor: Antigüedad. Ind. Sust. de Preaviso, Vac. 
Proporcionales/12, Integración mes de despido, SAC Proporcional/12, SAC s/Preaviso, Art. 
15 Ley Nº 24.013, Diferencia haberes - febrero/12, enero/12, diciembre/11, 
noviembre/11-, SAC 2º Semestre/11, Vac. Impagas/11 (4 días), Total: $ 35.903,62; y 
Arteaga Luis: Antigüedad. Ind. Sust. de Preaviso, Vac. Proporcionales (3,03 días), Integración 
mes de despido, SAC Proporcional/12, SAC s/Preaviso, Art. 15 Ley Nº 24.013, Diferencia 
haberes - febrero/12, enero/12, diciembre/11, noviembre/11, octubre/11, setiembre/11, 
agosto/11, julio/11-, SAC 2º Semestre/11, Vac. Impagas/11 (9,13 días), Total: $ 41.321,58. 
SECRETARÍA, San Miguel de Tucumán, 11 de agosto de 2.017

Dra. Susana Catalina Fe, JUEZA - Julio Argentino Gonzalez Goytia, PROSECRETARIO 
JUDICIAL CAT. C
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Recibo sin cargo: 100007468
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 14/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063160

En los autos caratulados: RAMOS, EUGENIA DEL SOCORRO C/ SULCA, NELSON IVÁN S/ 
DIVORCIO - EXPEDIENTE N° 526113/15, que tramitan por ante el Juzgado de 1a Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia de 6ta. Nominación; sito en Av. Bolivia N° 4.671, 2do. piso, 
Ciudad Judicial, a cargo del Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez, Secretaría de la Dra. María del 
Pilar Coronel, en los autos que se ha dispuesto citar por edictos, que se publicarán por el 
término de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, al señor Nelson 
Iván Sulca para que dentro del plazo de nueve días de la última publicación, comparezca, 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio, bajo apercibimiento designarle para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Fdo. Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Juez, y Dra. María del Pilar Coronel, Secretaria.
Salta, 9 de octubre de 2.017

María del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0001 - 00075053
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063156
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GLAM MATTERS S.R.L. 

Datos Personales de los Socios: María Mercedes Zone Puig, argentina, D.N.I. Nº 28.634.066, 
C.U.I.T. Nº 27-28634066-6, nacida el 26 de septiembre de 1.981, de 35 años de edad, de 
profesión escribana pública; Nicolás Hugo Acosta Zamora, argentino, D.N.I. Nº 23.749.190, 
C.U.I.T. Nº 20-23749190-5, nacido el 2 de febrero de 1.974, de 43 años de edad, de 
profesión arquitecto, ambos casados entre sí en primeras nupcias y domiciliados en calle 
Orán Nº 310 del Club de Campo El Tipal de esta ciudad, y María Gabriela Jimenez, argentina, 
D.N.I. Nº 17.581.435, C.U.I.L. Nº 27-17581435-9, nacido el 22 de abril de 1.964, de 53 años 
de edad, casada en primeras nupcias con Ricardo Alfredo Sagues, de profesión comerciante, 
domiciliada en calle Las Heras Nº 1.363 del barrio Tres Cerritos de esta ciudad. 
Fecha de Constitución: 18 de agosto de 2.017. 
Denominación: Glam Matters S.R.L. 
Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Salta. Los socios fijan 
domicilio social y fiscal en calle Orán Nº 310 del Club de Campo El Tipal de esta ciudad.
Duración: La sociedad se constituye por el término de cincuenta años (50) a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá ser prorrogado 
por unanimidad de los socios. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros las siguientes operaciones: A) Compra, venta, permuta, importación, exportación, 
representación, distribución, mandato y/o consignación de ropa; artículos textiles y 
cualquier prenda de vestir; B) Compra, venta, permuta, importación, exportación,  
representación, distribución, mandato y/o consignación de zapatos, zapatillas, botas, 
sandalias y cualquier tipo de calzado; C) Compra, venta, permuta, importación, exportación, 
representación, distribución, mandato y/o consignación de artículos de bijouterie tales 
como aros, pulseras, collares, gargantillas, brazaletes, anillos, carteras, bolsos, mochilas, y 
cualquier tipo de accesorio. 
Capital Social: El capital social se fija en la suma de quinientos mil pesos ($ 500.000), 
dividido en cinco mil (5.000) cuotas de cien pesos ($ 100) cada una. Cada cuota da derecho 
a un voto. El capital social es suscripto por los socios de la siguiente forma: a) María 
Mercedes Zone Puig suscribe mil doscientas cincuenta (1.250) cuotas por la suma total de 
ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000), o sea el veinticinco por ciento (25%) del capital 
social e integra en este acto el veinticinco por ciento (25%), o sea treinta y un mil doscientos 
cincuenta pesos ($ 31.250), en dinero efectivo, obligándose a integrar el saldo en el plazo 
de dos años; b) Nicolás Hugo Acosta Zamora suscribe mil doscientas cincuenta (1.250) 
cuotas por la suma total de ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000), o sea el veinticinco por 
ciento (25%) del capital social e integra en este acto el veinticinco por ciento (25%), o sea 
treinta y un mil doscientos cincuenta pesos ($ 31.250), en dinero efectivo, obligándose a 
integrar el saldo en el plazo de dos años; c) María Gabriela Jimenez suscribe dos mil 
quinientas cuotas (2.500) por la suma total de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000) o 
sea el cincuenta por ciento (50%) del capital social e integra en este acto el veinticinco por 
ciento (25%) en dinero efectivo, o sea sesenta y dos mil quinientos pesos ($ 62.500), 
obligándose a integrar el saldo en el plazo de dos años. 
Administración: La administración, representación y el uso de la firma de la Sociedad estará 
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a cargo de uno o dos gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o 
indistinta. Durarán en su cargo durante el plazo de duración de la sociedad. Podrá 
designarse uno o más suplentes los socios acuerdan designar gerentes, a las señoras María 
Mercedes Zone Puig y María Gabriela Jimenez, quienes constituyen domicilio especial en 
calle Orán Nº 310 del Club de Campo El Tipal de esta ciudad. 
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 31/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075071
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 590.00
OP N°: 100063174

AVISOS COMERCIALES

PRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTES -

En la ciudad de Salta a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, 
siendo las horas 20:00, se reúnen en Martín Cornejo Nº 632, domicilio (procesal) comercial 
de Productos Químicos Salta S.R.L., los señores socios Raúl Lorenzo, Carlos Sergio y Cesar 
Domingo Giménez para tratar el siguiente, Orden del Día: Renovación de los cargos de 
Gerentes.
Toma la palabra el Sr. Cesar proponiendo la reelección de los gerentes conforme fueron 
designados en el Acta Nº 44, esto es; como Gerente de Administración al Sr. Carlos Sergio 
Giménez D.N.I. Nº 12.553.064; como Gerente de Producción al Sr. Raúl Lorenzo Giménez 
D.N.I. Nº 8.181.981 y como Gerente de Tesorería al Sr. Cesar Domingo Giménez D.N.I. Nº 
8.166.864. Las propuestas efectuadas lo son por el término de tres años contados a partir 
del veintiocho de agosto del presente año hasta el veinticuatro de agosto del año dos mil 
veinte. Puesta a consideración de los señores socios y luego de un breve análisis, es 
aprobado por unanimidad. Los socios aceptan el cargo, y constituyen domicilio especial en 
calle Martín Cornejo Nº 632, de ésta ciudad de Salta Capital, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 03/11/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075063
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063168
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, convoca a Asamblea 
Extraordinaria para el Jueves 23 de noviembre de 2.017 a hs 17:00 en la sede institucional, 
sita en calle Buenos Aires N° 631 de la ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de 2 (dos) profesionales matriculados para firmar el Acta.
2. Aprobación del Reglamento del Sistema de Especialidades en Nutrición.
3. Modificación del Art. 21 del estatuto de este Colegio Profesional.
4. Aprobación préstamo bancario para la concreción de refuncionalización de obra del 
Colegio.

Nut. María Isabel Loza de Chávez, PRESIDENTE - Lic. Marta Susana López, VICEPRESIDENTE 
- Lic. María Alejandra Booth, SECRETARIA - Lic. Fabiana Lorena Lobo, TESORERA - Lic. 

Omar Hernán M. Zamora, VOCAL 2°

Factura de contado: 0001 - 00075105
Fechas de publicación: 09/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017

Importe: $ 840.00
OP N°: 100063237

SOCIEDAD DE ARQUITECTOS DE SALTA

Se convoca a los socios de la Sociedad de Arquitectos de Salta a la Asamblea Anual 
Ordinaria a celebrarse en calle Alsina Nº 345 de la ciudad de Salta, el día jueves 30 de 
noviembre de 2.017 a las 20:00 hs., de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de la Sociedad 
de Arquitectos de Salta (Capítulo IV, Artículo Nº 39), para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2) Lectura y consideraciones para su aprobación de la Memoria y Balance del período 
setiembre 2.016 a agosto de 2.017, 
3) Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta 
4) Designación de dos socios para que conjuntamente con la Presidente y el Secretaria 
General firmen el Acta de Asamblea y de tres Revisores de Cuenta que firmen juntamente 
con la Presidente y el Tesorero, todos los balances.
5) Temas varios. 

Susana Appa-Plaza, PRESIDENTE - Carlos Demergassi, SECRETARIO GENERAL 

Factura de contado: 0001 - 00075050
Fechas de publicación: 08/11/2017, 09/11/2017

Importe: $ 220.00
OP N°: 100063152

Pág. N° 44

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.141 - Salta, Jueves 9 de Noviembre de 2.017

ASAMBLEAS CIVILES

AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GÜEMES

La Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, convoca a sus asociados, a la 
Asamblea General Ordinaria, para el domingo 03 de diciembre de 2.017, a las 10:00 horas, 
a realizarse en Avenida Uruguay Nº 750, de ésta ciudad de Salta, para considerar lo 
siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración Acta Asamblea anterior.
2. Consideración de la Memoria Anual, Balance General e Inventario; Informe del Órgano de 
Fiscalización.
3. Firman el Acta de Asamblea General Ordinaria todos los Socios presentes con aclaración 
de las firmas.
Artículo 25º de los Estatutos: Las Asambleas ordinarias o extraordinarias, formarán quórum 
y quedarán constituidas con la tercera parte del total de los socios vitalicios y activos 
(Artículo Nº 8 ... con una antigüedad de seis meses) y sus resoluciones se adoptarán con la 
mayoría de votos. 
Nota: Transcurrida una hora después de la fijada en la citación, sin haberse obtenido 
quórum, la Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Francisco Aráoz, PRESIDENTE - Ignacio Van Cauwlaert, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075104
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063235

FUNDACION VALOR PARA CAMBIAR - COMUNIDAD TERAPÉUTICA - CAMPO QUIJANO

Se convoca a los miembros del Consejo de Administración de la Fundación Valor Para 
Cambiar Comunidad Terapéutica a la Asamblea General Extraordinaria para el día 01 de 
diciembre de 2.017 a horas 19:00, en la sede ubicada en km. 22.5 Ruta Nacional de Campo 
Quijano; para el tratamiento del siguiente,
Orden del Día:
1) Considerando Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Inventario e Informe de Órganos 
de Fiscalización, Ejercicio 2.015 y 2.016.
2) Designación de Autoridades del Consejo de Administración.
Campo Quijano, 06 de noviembre de 2.017.

Mauricio Rodriguez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075101
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063232
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AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA GAUCHO DE GÜEMES - VAQUEROS

La Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalísta Gauchos de Güemes Vaqueros, 
convoca a los socios activos, a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día viernes 
1 de diciembre de 2.017 a las 22:00 horas, en la sede sita en Avda. San Martin y Las Moreras 
de la localidad de Vaqueros. Para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
• Lectura del Acta anterior.
• Elección de dos socios para firmar el Acta.
• Lectura y Consideración del Informe del Órgano de Fiscalización, Memoria, Inventario y 

Balances correspondiente al Ejercicio N° 49 y 50.
• Renovación de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Salta, 07 de noviembre de 2.017.-

Ariel Sola, PRESIDENTE ; Marcelo Romero, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007601
Fechas de publicación: 09/11/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 400010511

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1219531.00
Recaudación del día: 08/11/2017     $ 10688.00
Total recaudado a la fecha $ 1230219.00

Fechas de publicación: 09/11/2017
Sin cargo

OP N°: 100063239

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 240901.00
Recaudación del día: 08/11/2017     $ 3730.00
Total recaudado a la fecha $ 244631.00

Fechas de publicación: 09/11/2017
Sin cargo

OP N°: 400010527
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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